
 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1430/01 

-------------------- 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A  

Art. 1°.-:MODIFIQUESE el Art. 28° de la Ordenanza General Tarifaria 

N° 1295/99, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

ESPACIO AEREO Y/O SUBSUELO MUNICIPAL 

 

Art. 28°.-:Por la ocupación del espacio aéreo y/o subsuelo de dominio 

Municipal, por Empresas Públicas, Privadas o de cualquier tipo jurídico 

para cualquier fin y de tal forma que se adopte por ellas, en especial 

el Tendido de líneas de tráfico, ondas y microondas, cable coaxil, etc., 

y/o transporte de paso o como punto terminal y de origen en cualquier 

lugar del Municipio, de fluido eléctrico, de gas o cualquier otro a 

utilizar, tendido de línea de transmisión y/o interconexión de 

comunicación o propalación de música, en circuito cerrado, T.V., 

similares, etc., abonarán, según la opción que el contribuyente adopte: 

 

1) CANON ANUAL: 

 

a) Empresas locales de propalación de música,  circuito cerrado, T.V 

por cable y similares, el 6% (seis por ciento) sobre el total de la 

facturación.- 

 

b) Ocupación espacio áereo y/o subsuelo de dominio municipal, con 

tendido de líneas, cables, caños o similares, conductores de los 

servicios telefónicos, redes informáticas, transmisión de datos, 

energía, alumbrado público , redes de seguridad o cualquier otro 

sistema existente o a implementarse que requiera de tendido de líneas, 

cables, caños o similares para su funcionamiento: 

Por metro lineal instalado ....$ 2,00 (Pesos dos) y por poste o cámara 

de inspección......$ .....10 (pesos diez) 

 

2) CANON POR CINCO AÑOS: Lo establecido en el punto 1) inc. b) anterior 

multiplicado por la cantidad de años, con un 20 % ( veinte por ciento 

) de descuento.- 

 

3) CANON POR DIEZ AÑOS: Lo establecido en el punto 1) inc. b) anterior 

multiplicado por la cantidad de años, con un 40 % ( cuarenta por ciento 

) de descuento.-  " 

 

Art. 2º.-: INCORPORESE al articulo 53º de la Ordenanza General 

Tarifaria Nº 1295/99, el inc. K), el que quedara redactado de la 



siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

" k) Por el zanjeo y contrucción de obras de cañerías para el tendido 

subterráneo de cables telefónicos, fibra optica, cable coaxial, luz 

, etc., abonese la suma de pesos cinco ( $ 5.-) por metro lineal 

construido.- " 

 

Art. 3º.-: COMUNIQUESE, publíquese, córrase vista al Tribunal de 

Cuentas y al área de finanzas, dése al Registro Municipal y archívese 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte 

a los seis días del mes de Junio de 2001.- 

 

 

 

 

firmado:   SERGIO ITURRIOZ        MIGUEL A. TAGLIANI 

             SEC.C.D.                PTE. C.D. 

 

 

 

DECRETO N° 084/01-PROMULGASE la Ordenanza N° 1430/01, sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 6 de junio de 2001.- 

 

Capilla del Monte, 7 de junio de 2001.- 

 

FIRMADO:  GABRIEL SUAREZ         CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

      SEC. DE GOB. Y PRODUC.        INTENDENTE MUNICIPAL  

  


